
 Casa de la Cultura Jurídica 
LEÓN 

 
     Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes:   

firmas, de la persona física representante legal de la persona moral contratista, Mantenimiento y 

Construcción Remodela del Bajío, S.A. de C.V.; considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones emitidas los días 7 

de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-CUM/A-
24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y 

validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 10 (diez) fojas y es parte integrante 

de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70250191, relativo al 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos de Aire Acondicionado, por el periodo del 

15 de julio al 30 de noviembre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Maestro Adrián Olivas Jurado 

 

 

Encargado del Despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf
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PODER. JUDICIAL DE LA FEDERACI ON 
SUr>flE11,1, CO~TE 0€ ,IIJS11C'lACE V , N4CIO"J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250191 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN , LEON, GUANAJUATO, 37140 / 01 477 781 2680, 01 477 
330 0345 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 15 de julio al 30 de noviembre de 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista , MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO LEN 1 ER SERV 66,000.00 66,000.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO v coRRECTIvo DE 1os EQUIPO~ DE AIRE 
ACONDICIONADO.DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DIGA EN LE N, GUANAJUATO, 
NUMERO DE CATALOGO CAT-M-GT-002-25C 
Las características de los servicios se encuen~an en la~rwuesta técnica delgrestador de 
servicios MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCI N REM D LA DEL BAJIO S .. DE C.V., e 
incluye; 

PRIMER EVENTO 
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 1808000 BTU/H (15 
T.~)~· MODELO WCH180B300HAéSE;RIE:8061011535D) ; CON CARACTERI TICAS 
EL TRIGAS 220/3/60. SE DEB RAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICAClgNES PARTICULARES . 
CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCION. 
INCLUYE: MATER~LES, MANO DE OBRAZAEQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN SAL N DE ACTIVIDADES P . 1.00 
M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 180,000 BTU/H (15 
T.R.)~· MODELO WCH180B300HAéSE;RIE:751100978D~, CON CARACTERISTICAS 
ELE TRICAS 220/3/60. SE DEB RAN REALIZAR LA ACTIVIDADES MARCADAS DE 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICAClgNES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIA. PZA 1.00 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI-WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 24,000 
BTl,J/H; MODELOS 4TXK5518A19 / ,4MXW5518A19; CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICAClgNES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCIÓN 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN SITE PZA. 1.00 
M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MUL TI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD TOTAL DE 48,000 
BTU/H (CON UN EVAPORADOR DE 24,000 BTU/H Y DOS EVAPORADORES DE; 12,000 
BT~/H~; MODELOS TTT548A100AG .(SERIE: 3T0208-803783◊, CON CARACTERISTICAS 
EL C RICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTI IDADES MARCADAS DE 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO DE INSPECCION, LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en k> sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para k>s efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9-4 , de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
l.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurfd1ca en León, Guana1uato, de conformidad con lo previsto en los arllculos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración número VllíJ.024, del Comitá de Gobierno y Administración de fa Suprema Corte de Just1c,a de fa Nación, de tremta de septiembre de dos mil vemt,cuatro, por el que se regulan los proced1m;entos para fa adqws,c1ón. 
arrendamiento. administración y desmcorporación de b,enes y la contratación de obras y prestación de setVicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adm1mstraCJ6n Vl/12024). 
1.3.- La ti tular de la Casa de la Cultura Jurfdica en León, Guanajuato. está facultada para susCfibir el presente instrumento contractual , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 t , séptimo párrafo. del Acuerdo Gffleral de Administración Vll/2024. 
1.-4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25331103S0010001, Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 
11.- El " Prestador de S•rviclos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona mOfal debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVI I, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual , en el apartado denominado "Pr-estador de Servicios". 
111.- la " Suprema Corte" y e/ " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identrftcará como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
deciaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111 .2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Cond iciones generales. El "Prestador de Se1Vic1os· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas, sef\alados 
en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $77,000.00 (Setenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $12,320.00 {Doce mil trescientos veinte pesos 00/100 
moneda nacional), resultando un monto total de $89,320.00 (Ochenta y nueve mil trescientos veinte pesos 00/100) moneda nacional) . Las •Partes • convienen que /os precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total 
terminación. El monto sef'lalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por to cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional . 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. l a "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Serv,c,os " el cien por ciento del monto sef\alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances T~cnicos 
requeridos , y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicm· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte~. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio sef\alado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "AdministradOfa" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte· 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Pr-estadorde Serviaos" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato . en el domicilio ubicado en cal/e Chiapas número 309, colonia Bellavista, código postal 37360, en león, Guanajuato. 
Quinta . Vigencia del contrato y plazo de prestación de k>s servicios , las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 35 (TREINTA Y CINCO) d/as naturales para e/ primer evento y 15 (QUINCE) dias naturalH para el 
ugundo evento (noviembre) , contado el plazo a partir del 15 de julio de 2025 y hasta el 30 de noviembre de 2025. El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, a más tardar el 30 de noviembre 
de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción de la "Suprema Corle". 
En caso de que el vencimiento de fos plazos seflalados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábil, el plazo se recofferá al dfa hábil inmediato siguiente A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación 
del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del 
servicio , por parte del Pr-estador de Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
esta se realizará en la fecha que por escrito le senale la •Administradora" del contrato al 'Prestador de Servic,os ·. 
Sexta. Penas convencionales . las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimlento decretado, confOfme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá apltCar 
una pena convencional hasta POf el 30 % (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al ValOf Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Pr-estador de Servic/05" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional pOf atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido , y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos 
representen, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará propOfcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigenci a del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
total del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica . Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecldo en el artlculo 170, fracción 11 , {tercer/cuarto párrafo) del Acuerdo General de Administración Vll/2024 , se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de (2,000 / 7,500 UMASJ y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el periodo contra entrega -
recepción de los setVicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e/ "Prestador de SetVicios•. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de 1a Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcula rán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago aJ •Prestadorde Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de SetVicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato . infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de 
cualquier responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte~, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de SetVtcios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracdones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el •Prestador de Serv1c,os•, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este Y la 
"Suprema Corte·. Será responsabllldad del "Prestador de SeNicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por 
tanto, respondera de las redamaciones adminisb'ativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte· . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "P,-estadorde SetV/CIOS", 
que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de SeNicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Pr-estador de SetVicios", ya sea de manera individual o colectiva , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o Juicio en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servictos· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal , y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocastOnar podrá ser deducido por la 
"Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Serv,cios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de 1a situación anteriOf , cuando ello sea posible , o en el pago de darlos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de SetVictos· no podrá ceder , gravar , transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema COfte~. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las •Partes" reconocen que la información contenida en et presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 11 3 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . asl como 98, 11 O y 1 t 3, de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
El "Prestador de Se1V1cios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte · o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Pr-estador de SetVicios• para cumplir con el objeto del 
presente contrato. son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de SetVicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abs1enerse de 
reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de fa Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentacíón que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resullados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno dtt decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto dttl presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente 
a Abstenerse de tratar los dalos personaltts para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corle~· 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as/ como informar a la · Suprema Corte · cuando ocuffa una vulneracl6n de los mismos. 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontratar seNicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de fa LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. l as "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Serv,cios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de SetVicios· en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual , practicándose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días habiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de 1a rescisión, lo que se comunicará af "Pr-estador de Serv1c1os· en su domicitio senatado en la declaración 11.5. de este Instrumento contractual. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sena lados en la cláusula [Primera) del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servic,os" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , 
en términos de lo previsto en los artlculos t 54, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender tempOfalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, POf causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contra1o podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024 . 
Déc ima Octava. Tenninación anticipada. "l as Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del t 5 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podré 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por esCfito al Prestador de Se1Vic1os· , con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabWidad que la de encontrarse al COfriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato•, recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Mod ificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 149, fracción l. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de SetVicios" queda obligado ante la ·suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asr como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León. Guanajuato adsCfila a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte·, como 
"Administradora 9 del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempef'le el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas Y 
verificar que los servicios, ob}eto de este contrato , cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento contractual. 
la persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora• del contrato, lo que informará por escrito al "Pr-estador de Serv,c,os". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual , ef•Prestadorde Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquler otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de confOfmidad con lo Indicado en el articulo 11, fracdón .XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senatado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este llstrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, la l ey Orgánica del Poder Judicial de 
1a Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal , el [Código Federal de 
Procedimientos Civiles I Código Nacional de Procedimientos CMfes y Familiares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas_ Arqueológicos, Artlstico~ e 
Históricos, ta Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del SectOf Público , la Ley General de Responsabilidades Adminlstralivas , la ley Federal de Procedimiento Administrativo, la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial Y la Ley Federal del Derecho de 
Au1or, en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Nombre 
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' Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 70250191 
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PODE:R JUDICIAL OE LA FEDERACION 
SLJ l"R{;UA CC,FnE: C< JUSTI(° IA OE t). MACIO'/ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250191 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 / 01 477 781 2680, 01 477 
330 0345 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 15 de julio al 30 de noviembre de 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista , MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. PZA. 
1.00 
M.A.A.04.A. EVAPORADORA DE 12,000 BTU/H ; UBICADA EN OFICINA DIRECCIÓN 
M.A.A.04.B EVAPORADORA DE 12,000 BTU/H; UBICADA EN OFICINA DEL ENLACE 

ADMINISTRATIVO M.A.A.04.C. EVAPORADORA DE 24,000 BTU/H; UBICADA EN SALA DE 
ESPERA 
M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA YORK DE CAPACIDAD OE 18,000 BTU/H ~1 .5 
T.R(:; MODELOS YJDA18FS-ADK /YJEA18FS-ADA; CON CARACTERISTICAS ELÉCTR CAS 
220 2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO 
INDICADAS EN LAS ESP(SCIFICACIONES PARTICULA~ES CORRESPONDIENTES AL 1 º 
SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T, 
M.A.A.07.1 EQUIPO UBICADO EN BIBLIOTECA (AREA DE USUARIOS) LADO IZQUIERDO 
¡JERIE EVAP: 505401356080200209kPZA. 1.00 

.A.A.07.2 EQUIPO UBICADO EN BI LIOTECA (ÁREA DE USUARIOS) LADO DERECHO 
~ O. INV. EVAP: 55211íl PZA. 1.00 

.A.A.08 MANTENIMIE TO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE fsE CAPACIOAD DE 12,000 BTU/H fu1 .O 
T.R~ ; MODELOS YJDA12T5-ADK /; CON CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2/60. S 
DE ERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPE81FICACIONES PARTICULAR5s CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO DE 
INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN LIBRERIA. PZA. 1.00 
M.A.A.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT, MARCA YORK MODELO YSCA18FSAADK CON 
CAPACIDAD DE 18,000 BTU/HR, INCLUYENDO CADA EQUIPO CONDENSAD~RA Y 
EVAPORADOR CON CARACTER STICAS ELÉCTRICAS 220/2/60. SE DEBER N REALIZAR 
LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFl~ACIONES PARTICULARES cgRRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE 
INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.09.1 EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO (EN PARED DE COLINDANCIA CON 
VIDEOCONFERENCIA~ ro. SERIE EVAP: 101001692120401160? PZA 1.00 
M.A.A.09.2 EQUIPO U I ADO EN ARCHIVO (NO. SERIE EVAP: 0001692120406842) PZA 
1.00 
M.A.A.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 18,000 BTU/H; 
MODELOS OE LAS UNIOADES 4TXK1624A1 P000BA / 4MXW1624A1000BA; CON 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Pol ltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgtmica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Orecta fue autorizada por la btular de /a Casa de la Cultura Jurld1ca en León, GuanBJuato, de conformidad con lo prevtslo en los arlfcufos 33, fracción V. 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración número Vll/'2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jushe1a de la Nación, de tremta de septiembre de dos mil vemt,cuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adqu,sic/Ón. 
arrendamiento, administración y desmcorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de fa Nación (Acuerdo General de Admmrstrac16n Vll/2024). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en León, Guanajuato, está facultada para suscribir el presente instrumento contractual. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. séptimo pérrafo, del Acuerdo General de Administración V\I/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 253J1103S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Cese de la Cultura Jur ldica en León, Guanajuato. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuente con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11 .2 •• Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra tflhab~itado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuenlra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII , y 199, del Acuerdo General de Administración V\I/202-'. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración V\I12024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual , en el apartado denommado •Prestador de Se,v1c1os•. 
111.- La " Suprema Corte" Y el " Prestador de Servkios", a quienes de manera conjunta se les tdentifk:ará como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eRas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las ·Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLA US ULAS 
Primera. Cond ic iones generales. El"Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo, condiciones de pago y garantlas, senalados 
en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. M~nto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S77 ,000.00 (Setenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S 12,320.00 (Doce mil trescientos veinte pesos 00/100 
moneda nacional), resultando un monto total de $89,320.00 (Ochenta y nueve mil trescientos veinte pesos 00/100) moneda nacional) . Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total 
terminación. El monto sel'lal ado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos Y forma de pago. La •suprema Corte" pagará al "Prestador de S81VICIOS ' el cien por ciento del monto senalado en la clausula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , inó1eando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ·Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondienle copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servkios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte~. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servtcios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en cal/e Chiapas número 309. colonia Bellavista, código postal 37360, en León, Guanajuato. 
Qu inta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 35 (TREINTA Y CINCO) dlas naturales para el primer evento y 15 (QUINCE) días naturales para el 
segundo evento (noviembre) , contado el plazo a partir del 15 de julto de 2025 y hasta el 30 de novtcmbre de 2025. e •Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a los AJcances Técnicos , a mas tardar el JO de noviembre 
de 2025 mediante entr&ga total a entera satisfacción de la ·Suprema Corte·. 
En caso de que el vencimiento de /os plazos sef'lalados en el presente Contrato se ubique en un dla mhábil, el plazo se r9<;;0"erá al dfa hábil inmediato sIgwente A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación 
del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentadón de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del 
servicio, por parte del Prestador de ServiciOIS~ V su aceptación por parte de la "Supremti Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
esta se realizar.\ en la fecha que por escrito le sef'tale la •Administradora· del contrato a/ "Prestador de Sentic,os·. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables. actividades, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus ane,cos, la •suprema Corte" podrá aplicar 
una pena convencional hasta por el JO% (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ~suprema Corte• . 
En caso de que no se otorgue prórroga a/ "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dfa hábil a la canlidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éslos 
representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta dfas. si el retraso excede de los treinta dfas penalizables , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá e,cceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
total del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje , se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. Las penas podriln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte• al "Prestador de Serv,c,os• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantfa de c umplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, {tercerlcuarto párrafo] del Acuerdo General de Administración V\I/2024, se exceptua la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000 / 7.500 UM'AS] y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se reaflzará al finahzar ef perlOdo contra entrega -
recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava, Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido e/ "Prestador de Servicios". este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al"Prestadorde Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. ti "Prestador de Serv,c,os· asume totalmente ta responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Se,vicios" es responsable en su tota6dad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servíc,os·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déc ima. Inex istencia de relac ión laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para e/ "Prestador de Serv1c1os•, por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre este y la 
•suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Se,v,cios• cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumpfimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestadorde Se,v,cios", 
que sera el (mico responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir a/ ªPrestador de Se,vic,os" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para e/ "Prestador de Servicios•. ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Serv,aos· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal , y deslindar a la ·Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la 
"Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Déc ima Primera. Subcontratac ión. La "Suprema Corte" m,mifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del ob}eto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Se,v1eios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecuctón parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios• responderá por los danos que se causen a los bkmes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al ob}eto de este contrato, aun cuando no exista 
negHgencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuick>s, con independencia de ejercer las acciones legales a "-'e haya 
lugar. 
Déc ima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligac iones deri vados del presente contrato. El"Prestadorde Se,vicios~ no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven de l presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte· . 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y conftdencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, 1os entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
ylo confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 11 6, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, asl como 98, 110 y 113, de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las inslalaciones de la •Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aptlcables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, Imágenes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Serv1C1os" para cump~r con el objeto del 
presente contrato. son propiedad de la •Suprema Corte•, por lo que el"Prestador de Servicios~ se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo sg de la Ley General de ProteccJ6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentacl6n que maneje o conozca al desarrollar las actiVKiades ob.J8fo del presente contrato, es( como los resultados obtemdos, por fo que no tendrá poder alguno de deCls16n sobre los daros personales Los datos 
personafes que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el •Prestador de Semc,os" se obliga a fo s1guIente · 
a Abstenerse de tratar los datos per3onales para finalidades dislmtas a fas autorizadas por fa ·suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as/ como informar a /a ·Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos. 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d No subcontratar serv,c,os que conlleven el tratamiento de dato3 personales. en Mrmmos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu inta. Rescisión del cont rato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que e/ "Prestador de Serv/Cios· deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificaré por escrito las causas de recisión al •PrestEJdor de Se,v1cios• en su domicilio sef\alado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara a/ "Prestador de Serv1e1os" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el •Prestador de Setv1c10s· suspende la prestación de los servicios sei'lalados en la cláusula (Primera] del presente contrato. 2) Si e/ •Prestador de Servicios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servic.ios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Déc ima Sexta. Supuestos de terminadón del contrato diversos a la resc is ión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden púbHco o de interés general, 
en términos de lo previsto en los articulas 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Adminis1raci6n Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del cont rato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por lento, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artlculo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Déc ima Octava. Tenninación ant icipada. "Las Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan Y derogan diven;as 
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastaré con que asl se lo haga saber por escrito al Prestador de Serv1c1os", con una anticipación de cinco dfas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente •contrato•, recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte•. 
Décima Novena. Modiftcación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 1-'9, fracción l. del Acuerdo General de Administración Vll/202-' . 
Vigésima. Victos Ocultos. El •Prestador de Se,vicios" queda obligado anle la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cua~uier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona ti tular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte·, como 
"Administradora~ del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el •Prestador de Servicios•. as/ como girar las instrucciones que considere oportunas Y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Se,vicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, e/ "Prestador de Se,v,c1os• se somete e,cpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •Suprema 
Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 t , tracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquler notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones U . y ll .5. de este instrumento contractual. _ 
Vigésima Tercera. Nonnativ idad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mextcanos. la Ley Orgánica del Poder Judicia l de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el {C6:31go Fede:al de 
Proced1m1entos C,v,/es / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares}, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos Y Zonas. Arqueológicos, Artfstico~ e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas , la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información 
Publica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, la Ley General de Protección de Datos Pe~onales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial Y la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Nombre Fecha 
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PODE:R JUDICIAL DE 1..A FEOERACION 
SUl"RE~IA CORTE:: O( JUSTI(' 'I\CE V. Mt.Cll,),'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA. CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250191 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON , GUANAJUATO, 37140 / 01 477 781 2680, 01 477 
330 0345 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 15 de julio al 30 de noviembre de 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista , MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
PARTICULAR~S CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCION LIMPIEZA E 
INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. 
M.A.A.10.1 EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO PZA 1.00 
M.A.A.10.2 EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO PZA 1.00 
M.A.A.11 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO TIPO MINI-SPLIT 
MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 18,000 BTU/H; MODELOS DE LAS UNIDADES 
4TXK1618A1P000BA/4MXW1618A1000BA; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO 
INDICADAS EN LAS ESP6CIFICACIONES PARTICULA~ES CORRESPONDIENTES AL 1º 
SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.1 1.1 EQUIPO UBICADO EN ACERVO PZA 1.00 
M.A.A.11 .2 EQUIPO UBICADO EN ACERVO PZA 1.00 
M.A.A.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQU IPO 
DESHUMIDIFICADOR DE LA MARCA LG. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIO~ES 
PARTICULAR~S CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N, LIMPIEZA E 
INTERVENCI N. INCLUYE MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. PZA. 8.00 
M.C.A.A.01 APLICACIÓN DE ELASTOMERICO BLANCO A AISLAMIENTO TERMICO 
EXTERIOR DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO QUE SE LES DA 
MANTENIMIENTO EN EL 1º SERVICIO. INCLUYE; MANO DE OBRA, MATERIALES, Y 
HERAMIENTA. P.U.O.C.T. JGO. 1.00 
M.C.A.A.02 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TARJETA ELECTRÓNICA DE EQUIPO 
PAQUETE CON CLAVE DE CATALOGO DE CONCEPTOS M.A.A.02 Y NO. DE PARTE 
~TRANE) MOD03196. INCLUYE MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

.U.O.C.T. PZA 1.00 
M.C.A.A.04 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DESCONECTADOR ELÉCTRICO, TRIFÁSICO, 
MARCA SQUARE D, NUMERO DE CATALOGO D322NRB8CAPACIDAD 60 AMPERES, TIPO 
DE GABINETE NEMA 3R, INCLUYE JUEGO DE FUSIBLE TIPO CARTUCHO CON 
CAPACIDAD PARA 60 AMPERES, 250 VOLTS. INCLUYE MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SEGUNDO EVENTO fNOVIEMBREJ 
M.A.A.05 MANTENIM ENTO PREV NTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MUL TI -SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD TOTAL DE 42,000 BTU/H CONDENSADORA 
MODELO: 4TXM2.342BF500AA, MODELOS EVAPORADORAS JNDICADAS EN CADA AREA 
CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efe<::tos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.· Es el rrn\ximo órgano ~epositario del Poder Judicial de la Fe~eración. en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contrataCJ6n realizada mediante Ad¡udicac,6n Directa fue autonzada por la fttular de la Casa de /a Cultura Jurfd1ca en León. Guana¡uato, de conformidad con lo previsto en los artlcu/Os 33, fracción V. 37, 38, fracc16n IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo ~eneral de .A.dmin~straci6n número Vl/í2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre da dos mil vamhcuatro, por el que se regulan los proced1m,entos para fa adqu1s1e1ón. 
arrendamiento, adm1mstrac1ón y desmcorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por ta Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración V/112024). 
1.3.· La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, está facultada para suscribir el presente instrumento contractual , de conformidad con lo dispuesto en el artfcuk> 11 , séptimo párrafo , del Acuerdo General de Adminisb'ación Vll/2024. 
1.4,• Para todo lo relacionado con el presente conb'ato , se~ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 253J1103S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guana¡uato . 
11.· El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1,· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta . 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 59. fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vlll2024. 
11 .4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato , setlala como su domicWio el indicado en ta carátula del presente insb'umento contractual, en et apartado denominado ªPrestador de Servicios•. 
111.• La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre enas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y IJ.5. de este contrato. 
111.2 .• Las ªPartes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante dcl presente instrumenlo conb'actual. 
111.J .• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestadorde Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto . precio, plazo, condiciones de pago y garantias, sef\alados 
en la carátula y cláusulas de este contrato , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. M~nto del contrato. El monlo del presente contrato es por la cantidad de S77 ,000.00 (Setenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional}, más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S12,320.00 (Doce mil trescientos veinte pesos 0011 00 
mon7da ~ac1onaf}, resultando un monto total de $89,320.00 (Ochenta y nueve mil trescientos veinte pesos 00/100) moneda nacional). Las ªPartes" convienen que tos precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total 
fermmac1ón. El monto sef'8Iado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contrc1tados, por lo cual ta •suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagaré al 'Prestador de Se,v,c10s• el cien por ciento del monto señalado en la cléusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entere satisfacción de la ·suprema Corte". 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Serv1c10s" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar . 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia c0<respondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servk:ios. El "Prestador de Serv1e1os" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en e/domicilio ubicado en calle Chiapas número 309. cokmia Bellavista , código postal 37360, en León, Guanajuato. 
Qu inta. Vigenc ia del contrato y plazo de prestaCtón de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 35 (TREINTA Y CINCO) dias natur•les para el primer evento y 15 (QUINCE) dias naturales para el 
segundo evento (noviembre), contado el plazo a partir de l 15 de j ulio de 2025 y hasta el 30 de noviembre de 2025. El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos , a més tardar el JO de noviembre 
de 2025 mediante entrega tola/ a entera satisfacción de la ·Suprema Corte". 
En caso de que el vencimiento de los plazos senalados en el presente Contrato se ubique en un dfa mhábil, el plazo se reco"erá al d(a hábil inmediato s,gwenttt A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación 
del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del 
servicio , por parte del Prestador de Se,vicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, 
esta se realizará en ta fecha que por escrito le sel'lale la "Administradora" del contrato al •Prestador de Servicios ·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podré aplicar 
una pena convencional hasta por el JO% (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos 
representen , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado ; asimismo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta días. si el retraso excede de los treinta dlas penalizables , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
De existir iocumplimier~to parcíal, ta pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de tas penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% {treinta por ciento) del monto 
total del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte• aJ•Prestadorde Serv1c1os• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantfa de cumplimK!nto. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11 , [tercer/cuarto pá"afo/ del Acuerdo General de Adminislración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000/ 7, 500 UMASJ y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y ef pago se realizará al finabzar el peflodO contra ~ntrega • 
recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador dfJ Servic,os", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , Y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago af •Presfadorde Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad inte~ctual. Et "Prestador de Serv1e1os· asume totalmente 1a responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corteª de 
cualquier responsabilidad de carécter civil, penal , fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lnd<He. 
Asimismo, está prohíbida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Serviciosw es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ªPrestador de Seivicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relac ión laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén personal que labora para el "Prestador de Serv1e1os·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre esle Y la 
"Suprema Corte·. Será responsabilidad del •Prestador de Serv,cios• cumplir con las obtigaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las redamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del •Prestadorde Serv,c,os", 
que será et único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de ServiCJos• 1os comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el ªPrestador de Servicios•. ya sea de manera individual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecu1ar alguna reclamación administrativa o joiclo en contra de la •Suprema Corte·, el "Prestador de Servictos· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes• acuerdan que el importe de los re feridos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la 
"Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La •suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Serv,ck:ls· encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. . 
Décima Segunda. Responsabilidad civi l. El "Prestador de Servict'os· responderá por los daf\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dat'\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente cont rato. El •Prestador de Serv,c,os· no podré ceder , gravar, b'ansferir o afectar bajo cualquier tllulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparenc ia y conf idencialidad. Las •Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
ylo confidenciales, en térmínos de los artlculos 106, 113 y 1 t 6, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ef •Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema COfte " o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , Imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Serv1e1os" para cumplir con el objeto del 
presente contrato. son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el•Prestador de SefWCios" se obliga a devolver a la ·Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establec,do en el artfcu/o 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO). e1 •Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o conozca al desarrollar las aclividades objeto def presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de deC1sión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contraro. En ese sentido, el ·Prestador de Serv,c,os• se obliga a lo s1gu,ente: 
a Abstenerse de tratar los datos ~rsonales para finahdadtts distintas a fas autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a /a "Suprema Corte · cuando ocu"a una vulneración de los mismos, 
c. El1mmar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del arlfcu/o 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podré rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Serv,cios• deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificaré por escrito las causas de recislón al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento conlractual, practicándose la díligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios~ en su domici~o sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual . Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si e/ •Prestador de Serv1c10s• suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula [Primera] del presente contrato. 2) Si ef"Prestador de Servicios" Incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información prop0<cionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Swv,ciosª a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden públteo o de interés general , 
en términos de loyevisto en los artículos !54, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. Las "Partes· acuerdan que la •suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tenninación anticipada. "las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan Y derogan diversas 
disposicK>nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en maleria de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podré 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al Prestador de Serv/Clos", con una anticipación de cinco dlas naturales y sin més responsabilidad que la de encontrarse al corrienle en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte". 
Décima Novena. Modificactón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El •Prestador de Servicios• queda obligado anle la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en tos términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte• designa a ta persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de I~ Cullur~ Jurídi~a de la "Supre,:na• Corte", como 
"Administradora~ del presente contrato. quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempet'\e ef •Prestador de Serv,c1os•, así como girar las instrucciones que considere oportunas Y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema Corte· podra sustituir a la "Administradora• del contrato, lo que informaré por escrito al ªPrestador de Serv,c1os". 
Vigésima Segunda. Reso lución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Serv1c1os• se somele expresamente a l~s decisiones del !~bunal Pleno de (a •Suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquler otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con k> indicado en el articulo 11 , fracción X.XII, de la Ley Orgémca ~et Poder Judiaal de la Federación. 
Las ªParles· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sef'lalado en tas declaraciones 1.4. Y 11.~. de est~ nstrumento contra~tual. .. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Politice de los Estados Umdos Mexicanos, la Ley Org6mca del Poder Judicial de 
la Federación, el Regtamento Orgénico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de \a Nación. el Acuerdo General de Administración Vll/2024 , y en lo no previsto en estos. por et Código Civ~ Federal, el [~igo Fedet:8I d8 
Proced1m1entos Qvdes / Código Nacional de Procedimientos CN,/es y Familiares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos Y Zonas_ Arqueoló91cos , Artlstico~ e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades AdrninistratiVas, 1a Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información 
Pública , la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial Y la Ley Federal del Derecho de 
Autor. en lo conducente. 
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PODER JUDIC IAL OE LA FED ERACION 
$1Jf'R E~IA CORTE t( JJSTIC IA CE L.:. M.&.CICW 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250191 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 / 01477781 2680, 01 477 
330 0345 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 15 de julio al 30 de noviembre de 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista , MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
INSPECCION Y LIMPIEZA. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.05.1 EQUIPO DA SERVICIO EN OFICINA ACERVOS; EVAPORADORA MODELO: 
4MXW2324BF0W0AA. PZA. 1.00 
M.A.A.05.2 EQUIPO DA SERVICIO EN OFICINA EVENTOS; EVAPORADORA MODELO: 
4MXW2318BF0W0AA. PZA. 1.00 
M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO4TXK1624A1P00BA MODELO UNIDAD EVAPORAPORA4MXW1624A1000BA, HI-WALL 
CON CAPACIDAD DE 24,000 BTU/H; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE 
DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
INDICADAS EN LAS ESP6CIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º 
SERVICIO DE INSPECCI N Y LIMPIEZA. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE VINCULACIÓN. 
PZA. 1.00 
M.C.A.A.03 APLICACIÓN DE ELASTOMERICO BLANCO A AISLAMIENTO TERMICO 
EXTERIOR DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO QUE SE LES DA 
MANTENIMIENTO EN EL 2º SERVICIO. INCLUYE; MANO DE OBRA, MATERIALES, Y 
HERAMIENTA. P.U.O.C.T. JGO. 1.00 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
~rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'El catálogo de conceptos con sus anexos (esr,ecificaciones y notas importantes) , el acta de la 
reunión de trabajo,d la propuesta del adjudica ario". 
Garantía por la cali ad y ejecución de los trabajos ejecutados con vencimiento al 31 de marzo 
de 2026. 
Vigencia de la cotización: 30 dlas hábiles, contados a partir de la entrega del documento a la 
Casa de la Cultura Jurídica. 
Importe sin IVA $77,000.00 
lm~orte total del contrato con IVA incluido $89,320.00 
1 lazo para la prestación del servicio: 35 días naturales para el primer evento y 15 días 
naturales para el se~undo evento 
2 Fecha de inicio de servicio: Al dla siguiente de la firma del contrato 
3 Fecha de término del servicio: 15 dlas naturales del inicio del segundo evento (noviembre 
20r~5) d d. • Ad. d' '6 d. t 4 1po e proce 1m1ento: JU 1cac1 n 1rec a 
5 Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJ/LEON/006/2025 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: ARTICULOS 33 FR V, 37,38,94, 95 Y 96 AGA Vll /2024 
A~uisiciones-Desincoq:¡oración - Contratación Obras. 
8 rgano que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en León, Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte''. por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano deposit~rio del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artfculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurfd1ca en León. Guana1uato, de conformidad con lo previsto en los arllcu/os 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 Y 96. del 
Acuerdo General de Administración número V/112024, del Comité de Gobierno y Admimstración de la Suprema Corte de Jushc1a de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil vemt,cuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adqu,s1Qón. 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración V/112024). 
1.3.- La titular de la Casa de ta Cultura Jurldica en León, Guanajuato, está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , séptimo párrafo , del Aruerdo General de Administración Vllf2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25331103S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guana1uato. 
11.- El " Pres tador de Servi cios" manifiesta baj o protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabílitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los articulas 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/202-4 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vllf2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con et presente contra to, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La " Suprema Corte·• y el " Prestadorde Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" dec laran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente 1a personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre enas se dirigirán a los domicilios Indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11 .5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CL A USU L AS 
Primera . Co ndiciones generales . El"Prestador de Serv,cios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantias, sefla1ados 
en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $77,000.00 (Setenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $12,320.00 (Doce mil tresctentos veinte pesos 001100 
moneda nacional), resultando un monto total de $89,320.00 (Ochenta y nueve mil trescientos veinte pesos 00/100) moneda nacional). Las 'Partes~ convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total 
termmac1ón. El monto senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la •suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Terce ra. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte• pagará al "Prestador de Servic10s" et cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, e/ "Prestador de ServicJOs" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la •suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración t.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copla def documento mediante et cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. ElªPrestador de Servicios" debe realizar ta prestación del servicio, objeto de este contrato, en e/ domicaio ubicado en calle Chiapas número 309, colonia Bellavista, código postal 37360, en León, Guanajualo. 
Qu inta. Vigencia del contrato y plazo de prestack>n de los servic ios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será de 35 (TREINTA Y CINCO) dlas naturales para el primer evento y 15 (QUINCE) dlas naturales para el 
segundo evento (noviembre), contado el plazo a partir del 15 de ju lio de 2025 y hasta el 30 de noviembre de 2025. El •Prestador de Servicios • se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos. a más tardar el 30 de noviembre 
de 2025 mediante entrega total a entere satisfacción de la •Suprema Corte•. 
En caso de que el vencimiento de los plazos sef'ialedos en el presente Contrato se ubique en un dfa inhábil, el plazo se recofferá al dla hábil inmediato s1gu1ente.A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación 
del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en esle contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del 
servicio, por parte del Prestador de Servicios• y su aceptación por parte de la •suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •suprema Corte·, 
esta se realizaré en la fecha que por escrito le sei\ale la ªAdministradora" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables. actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podré aplicar 
una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte" , 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en et contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de ap~car el 1% (uno por ciento) por cada dfa hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos 
representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado ; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta dfas, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de 1a unidad solicitante ylo técnica . Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte· alªPrestadorde Serv1e10S· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantía de cumplim iento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, {tercer/cuarto párrafo) del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de (2.000 / 7,500 UMAS] y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el perlOdo contra entrega -
recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servteios•. este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los íntereses que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computarén 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que e/ "Prestador de Servidos• es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El •Prestador de Servicios~. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déc ima. Inex istencia de relación laboral. Las personas que intervengan en ta realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Serv1c1os·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este Y la 
·suprema Corte" Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obMgaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo ; por 
tanto, responderá de las reclamaciones adminístrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que impUque el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo delªPrestadorde Serv,cJOs•, 
que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La •suprema Corte· estará facultada para requerir a/ •Prestador de ServiClos" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios·, ya sea de manera individual o colectiva , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el •Prestador de Servicios· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte " con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la 
"Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
Décima Primera . Su~ontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servic,os• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad c ivi l. B "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a 1os bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dal'io consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Terce ra. lntransmisibilidad de los derechos y obligac iones derivados del presente cont rato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar . transferir o afectar bajo cualquier título , parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencia lidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en et presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo 1a integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del 
presente contrato. son propiedad de la •Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios~ se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
De conformidad con lo establecido en el artfculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados (LGPDPPSOJ. el"Prestadorde Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento da los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentac,ón que maneje o conozca al desarrollar las aclividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por Jo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Serv,c,os" se obliga a lo s1gu1ente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finahdades distíntas a fas autorizadas por la ·suprema Corle"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. as! como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulnerac,ón de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontrater serviCJOs que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artfcufo 61 de la LGPDPPSO. 
Déc ima Quinta. Rescisión del cont rato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Serv,cios• deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión al ªPrestador de Servicios" en su domicilio sel'lalado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual , practicándose la dil igencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo et órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre ta procedencia de la rescisión , lo que se comunicará a/ "Prestador de Servicios• en su domicilio setlalado en la dedaración 11.5. de este Instrumento contractual. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si e/ "Prestador de Servicios• suspende la prestación de los servicios setlalados en la cláusula (Pr,mera) del presente contrato. 2) Si e/ ªPrestador de Serv1c1os• incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3} En general, por el incumplimiento por parte del ªPrestador de Serv,cJOs" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del cont rato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vllf202-4. 
Décima Sépt ima. Suspensión temporal del contrato . Las ªPartes• acuerdan que la "Suprema Corte• podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 151 del Acuerdo General de Administración VIIJ2024 . 
Décima Octava. Tenninac ión anticipada. "las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 202-4 , mediante el cual se reforman , adicionan Y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la ªSuprema Corte· 0 el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al Prestador de Servicios•, con una anticipación de cinco dfas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse a1 corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte~. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 149, fracción l. del Acuerdo General de Administración Vl lf202_4 . 
Vigésima. Vicios Ocuftos. El •Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la ca~dad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema" Corte", como 
~Administradora 9 del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de Servicios•, asf como girar las instrucciones que considere oportunas Y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora· del contrato, lo que informaré por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de cont roversias. Para erecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, elªPrestadorde Serv,c1os· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXI I. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vllf2024 , y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal , el {C6d,go Federal de 
Proced1m1entos Qviles I Código Nacional de Procedimientos CWi/es y Familiares]. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artístico~ e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. la Ley General de Transparencia Y Acceso a la lnformaetón 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfOfmación Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Fecha 
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POO E:R JUDICIAL DE LA FEOERACION 
SUf'fl EU.A. COPTE O( JUSTl(" iA CE V w.r.c fO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@maiLscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250191 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448 , VALLE DE LEÓN, LEON , GUANAJUATO, 37140 / 01477781 2680, 01 477 
330 0345 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 15 de julio al 30 de noviembre de 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista , MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
1 O Fecha de autorización: Oficio a~·udicación 11 de julio de 2025 (ampliación 11/07) 
11 Unidad responsable: 25331103S0 10001 
12 Partida presupuestaria: 35201 (5135035201) 
13 Xertificación presu~uestal : No aplica 
14 rea solicitante: D CCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica . . 
18 Administrador del contrato: LIC. LIBIA ZULEMA GONZALEZ MARTINEZ 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 

Datos del prestador del servicio: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL 
BAJIO S.A. de C.V. 
Calendarización presupuesta!: Abri l, m~o, g·ulio y agosto de 2025 
Desglose detallado de los importes: $7 ,00 .00 más IVA, siendo un total de $89 ,320.00 con 
IVA incluido 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO LEN 1 ER SERV 

20 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO LEN 2DO SERV 11 ,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO LEN 2DO SERV 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

MTRO. ADRIÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

/ 

~ 
LIC. IBIA ZULEMA GONZÁLEZ ARTÍNEZ 

DIRECTO l DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
LEÓN, GTO. 

1 

lmoorte Total 

11 ,000.00 

77,000.00 
12,320.00 
89,320.00 
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CONTRATO SIMPLIFICA DO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nactón, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9-4, de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de /a Casa de la Cultura Jurldica en León, Guana1uato, de conformidad con lo previsto en los artlculos 33, fracción V. 37, 38, fracción IV, 94, 95 Y 96, del 
Acuerdo General de Administración número Vlf/2024-, del Comité de Gobierno y Admimstración de la Suprema Corte de Just,c,a de fa Nación, de tremta de septiembre de dos mil vemticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adqws,c,ón, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admimstrac,ón Vl/12024) . 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León. Guanajuato, está facultada para suscribir el presente instrumento contractual , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo , del Acuerdo General de Administración Vll/202◄ • 
l.◄ .- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25331103S0010001, Partida Presupuesta! 35201. destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inScripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de tos servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhab~itado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XV1 y XVII , y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/202-4. 
11.4.~ Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl l/202-4 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domlcilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual , en et apartado denominado ·P,-estador de Servicios". 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Setv/clos", a qu ienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en las 
declaraciones l . ◄ . y 11.5. de este contrato. 
lll.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a propot"cionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto , precio , plazo, condiciones de pago y garantlas, señalados 
en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasla el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $77,000.00 (Setenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $12,320.00 (Doce mil trescientos veinte pesos 001100 
moneda nacional), resultando un monto total de $89,320.00 (Ochenta y nueve mil trescientos veinte pesos 00/100) moneda nacional). Las ·Partes · convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total 
terminación. El monto senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte• pagará al "Prestador de Servic10s· el cien por ciento del monto sei"ia1ado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
Para efectos fiscales . et•Prestadorde Servic,os" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020◄6P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio sef'lalado en la declaración 1.-4 . de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora · del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copla del documento mediante et cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los serv icios. E1 "Prestadorde Servie100· debe reaüzar la prestación del servicio . objeto de este contrato, en el domiciio ubicado en ca/fe Chiapas número 309, colonia BeUavista, código postal 37360, en León, Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 35 (TREINTA Y CINCO) dfas naturales para el primer evento Y 15 (QU,NCE) dlas naturales para el 
.segundo evento (noviembre) , contado el plazo a partir del 15 de jul io de 2025 y hasta el 30 de noviembre de 2025. El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos , a más tardar el 30 de noviembre 
de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción de la "Suprema Corle". 
En caso de que el vencimiento de los plazos seflalados en el presente Contrato se ubique en un dfa inhábil, el plazo se recorrerá si dfa hábil ,nmediato s,gwente A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continua~ con la prestación 
del servicio objeto de este contrato . El ~azo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la s~icitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del 
servicio, por parte del Prestador de Servicios- y su aceptación por parte de la "Suprema Corte· . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte", 
esta se realizará en la fecha que por escrito le senale la •Administradora• del contrato al ·Prestador de Serv,c,os ·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades. obligaciones, entregables, actividades, o bíen, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, ta "Suprema Corte" podrá aplicar 
una pena convencional hasta por et 30 % (fremra por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa hábil a la cantidad que Importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (beinta por ciento) de la cantidad que éstos 
representen , sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podré ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta días penallzables , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monlo 
total del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje , se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante ylo técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
ta •suprema Corte" al "Prestador de ServiclOS" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 170, fracción 11 , [tercer/cuarto párrafo) del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2.000 / 7.500 UMAS) y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al final/zar ef penodo contra entrega -
recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que ser¡!¡ Igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como sl se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , Y se computarán 
por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Serv1c1os·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar 1os servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte~, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respeclo de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El •P,-estador de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de iníracciones previstas en la Ley Federa l del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que in lervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de ServiC1os", por to que de ninguna manera existirá relación laboral entre es~e Y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con tas obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJo; por 
tanto, responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la •suprema Corte· . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del ªPrestador de Serv,cios", 
que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La •suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de ServiC10s~ los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de 1as cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. • 
En caso de que el personal que labora para et "Prestador de Servicios", ya sea de manera individual O colectiva , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el ·P,-estador de Serv1C1os deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autOfidad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal , y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlido. "las Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por 1a 
·suprema Corte" de los Comprobantes Fisca les Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontralación el acto mediante et cual 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. EJ "Prestador de Servicios" responderá por los dal'\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dafto consistirá, a elección de la "Suprema Corle", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dal'los y pefjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntran smisibilidad de los derechos y obligac iones derivados del pre sente contrato. El "Pr"estador da Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquler Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona. física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las •Partes" reconocen que la ínformación contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
ylo confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica , asl como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública. 
El "Pr"estador de Servic,os" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la ntegridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de ~ar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizado&, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Serv1C1os• para cumplir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la •Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que ltegue a realizar, obligándose a abstenefse de 
reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De confom1idad con fo establecido en el artlculo 59 de fa Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales Los dalos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servic,os• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades d,stinfas a las autonzadas por la "Suprema Corle"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c El1mmar y devolver los datos persona/es objeto de tratamiento una vez cumplido et presente contrato, y 
d No subcontratar servic,os que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las •Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Serv,cios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisi0n al "Prestador de Serv,cios" en su domicilio sel'lalado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual , practicéndose la dMigencia de notificación con la 
persona que se encuentre en et lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la •suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios~ en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán 
causas de rescisión del presente tllstrumento contractual las siguientes: 1) Si e/ "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sef\alados en la clausula (Primera) del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servidos~ incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del ·Prestador de SetvicJOs" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescis ión. El contralo podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general , 
en términos de lo previsto en los artlculos 1 5◄, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración V\1/202◄ . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las •Partes· acuerdan que ta "Suprema Corte• podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá P°' lo dispuesto en 
el artículo 151 del Acuerdo General de Administración Vl l/202◄ . 
Décima Octava. Tem,inac ión anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publ icado en el Diario Oficial det 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman , adicionan Y derogan diversas 
disposiciones de la Conslítución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial , y su legislación secundaria , la ·Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contralo podré 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al Prestador de Servtc1os", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabHidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato~, recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en et presenle instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 149, fracción l. del Acuerdo General de Administración Vll/202.◄ • 
Vigés ima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicio:," queda obligado ante la •suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabítidad en que hubiere incurrido, en los térmmos 
de la legislación aplicable. 
Vigés ima Primera. Administradora del contrato. La •Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guana1uato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte•. como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios•, así como girar las instrucciones que considere oportunas Y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'\aladas en el presente instrumento contractual. 
La persona litular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituír a la "Administradora• del contrato, lo que informará por escrito af "Pr"estador de Servicios•. 
Vigésima Segunda. Resolución de controvers ias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Pr"estadorde Serv,cios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de(ª ·Suprema 
Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, lenga O llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federac,ón. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sel'\alado en las declaraciones 1.-4. y 11.5. de este instrumento contractual. .. 
Vigésíma Tercera. Nonnatividad ap licable. El acuerdo de v~untades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 13-◄ de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024 , y en lo no previsto en estos, por el Código ClvM Federal , el {Código Fede:31 de 
Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Pr"ocedimientos Civiles y Familiares). Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Atqueológicos, Artistico~ e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, ta Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . la Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial Y la Ley Federal del Derecho de 
Autor. en lo conducente. 
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